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ORDENANZA Nro. 397/07 

Corralón de materiales y Playón de maquinarias Municipal

Visto: 

La necesidad de adquirir el Dominio del inmueble que se detalla: un lote de terreno ubicado en Villa “Los Sauces” de esta localidad de Tanti designado como Lote 56 de la Manzana Oficial “D” ubicada en; la esquina de las Calles Neuquén y General Manuel Belgrano y que posee la Municipalidad de Tanti en forma pública, pacífica y sin contradicción desde hace más de veinte años cumplidos con anterioridad a la fecha de aprobación del Plano de Mensura y que por la presente se viene a completar el trámite de Declaración de Dominio y teniendo en cuenta que el destino que hoy tiene es el de CORRALÓN DE MATERIALES Y PLAYÓN  DE MAQUINARIAS MUNICIPAL; y

Considerando: 

La facultad que la Ley Nacional Nº 24320, modificatoria de la Ley Nacional Nº 21477, otorga a las Administraciones Municipales de declarar el Dominio sobre los inmuebles que estas poseyeran desde hace más de veinte años y habiendo cumplido con el Artículo Nº 3 de dicha Ley, habiendo sido aprobado el correspondiente Plano de Mensura según Expediente Nº 0033-12.811/2006, por la Dirección de Catastro, con fecha 27 de Octubre de 2006. 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE
 DE LAMUNICIPALIDAD DE TANTI
 SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Artículo 1º: INSCRIBIR la presente Ordenanza como título bastante de Dominio, donde se declara, la prescripción adquisitiva operada sobre el inmueble, cuya ubicación, medidas, superficie y linderos se describen así: Un lote de terreno, ubicado en Villa “Los Sauces”, Tanti, Departamento Punilla, Pedanía San Roque, designado como Lote 56 de la Manzana “D” y que tiene su lado A – D = 68.08 mts. al S.O. como frente a Calle Neuquén; y su lado D – C = 5.32 mts. al S.E. como frente a Calle General Manuel Belgrano; un fondo A – B = 28.42 mts. al N.O. por donde linda con Parcela 51 de Petra Edith Pindado, y un  fondo B – C = 72.17 mts. al S.E. por donde linda con Parcelas 52 y 53 de Filomena Luna Dávila de Villalba, con Parcela 49 y parte de Parcela 48 de Municipalidad de Tanti; cerrando así el polígono descripto con una Superficie de 1156.64 mts cdos - Baldío – Nomenclatura Catastral y Municipal – Dpto. 23 – Ped. 04 – Pblo. 48 – Circ. 36 – Secc. 05 – Mz. 015 – Parcela 056 – Designación Oficial Lote 56 de la Manzana “D”. Plano de Mensura Exp. 0033-12811/2006, aprobado el 27 de octubre de 2006. La Posesión cuyo Dominio se declara afectada parcialmente al Lote 1 de la manzana “D” a nombre de “La Blanca S.A.C. e I.” en el Dominio Nº 3258 – Folio 4352 – Tomo 18 – Año 1970.

Artículo 2º: Se deja constancia que el destino dado a la posesión es el de CORRALÓN DE MATERIALES Y PLAYON DE MAQUINARIAS MUNICIPAL.
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Artículo 3º: FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir la correspondiente Escritura Pública que como título bastante incorpore al Dominio Privado Municipal el Inmueble descripto en el Artículo 1º de la presente Ordenanza.

 Artículo 4º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.

Dada en la sala de

sesiones el 28/03/07

s/Acta nro. 06/07.
